
 

 

 

ACTA EXAMEN INFORME COMPLEMENTARIO VALORACIÓN CRITE RIOS DE ADJUDICACIÓN 

DEPENDIENTES DE UN JUICIO DE VALOR  

 

 

 

PRESIDENTE: 

Dª. Isabel Sola Ruiz, Vicesecretaria 

VOCAL: 

Dª. Juan José Gil Martínez, Jefe de 

Servicio de Gestión Informática, de la   

Dirección General de  Informática, 

Patrimonio y Telecomunicaciones 

FUNCIONARIO LICENCIADO EN 

DERECHO: 

Dª. Luisa Rimblas Corredor, Asesora 

Jurídica 

INTERVENCIÓN: 

Dª. Carmen Moreno Antequera, 

Interventora Delegada de la Consejería 

SECRETARIA: 

Dª Ana Gomariz Marín, Jefe de Servicio 

de Contratación 

 

 

 

En la ciudad de Murcia siendo las 10:30  

horas del día 6 de octubre de 2017, se 

reúnen en la Sala de la Vicesecretaria, las 

personas al margen mencionadas, 

componentes de la Mesa de Contratación 

para el examen y posterior lectura pública  de 

la valoración otorgada por la Comisión de los 

criterios de adjudicación dependientes de un 

juicio de valor a las proposiciones técnicas de 

las empresas INFOREIN, S.A.; SOUND & 

SYSTEMS AUDIOVISUALES, S.L. y 

TEKNOSERVICE, S.L, relativo al expediente 

de tramitación ordinaria por procedimiento 

abierto, con varios criterios de adjudicación, 

Nº 38/17: SUMINISTRO DE MONITORES 

INTERACTIVOS, CON DESTINO A 

CENTROS EDUCATIVOS DE 

TITULARIDAD PÚBLICA Y 

DEPENDIENTES DE LA CONSEJERÍA DE 

EDUCACIÓN Y UNIVERSIDADES DE LA 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN 

DE MURCIA” 

 

 

 

La Mesa procede, en sesión privada, al examen del contenido del Informe 

complementario suscrito por los Técnicos designados para asistencia técnica a la Mesa para la 
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valoración y evaluación de la documentación relativa a los criterios de adjudicación 

ponderables en función de un juicio de valor de las empresas INFOREIN, S.A.; SOUND & 

SYSTEMS AUDIOVISUALES, S.L. y TEKNOSERVICE, S.L. 

   

 

Teniendo en cuenta los criterios de adjudicación contenidos en el Pliego de cláusulas 

administrativas particulares que rige la contratación, la puntuación obtenida es la siguiente:  

 

 
B.1.- SOLUCIÓN TÉCNICA PROPUESTA  

Empresas 
licitadoras 

CARACTERÍSTI
CAS 

HARDWARE 
DEL 

EQUIPAMIENTO 

CARACTERÍTI
CAS 

SOFTWARE 
DE LA 

SOLUCIÓN 

FUNCIONALIDA
DES DEL 

PRODUCTO 

CARACTERÍSTI
CAS DE LOS 
SERVICIOS 

TOTAL 

  12,00 8,00 16,00 4,00 40,00 

TEKNOSERVICE, 
S.L. 2,13 1,00 7,50 2,00 12,63 

INFOREIN, S.A. 2,13 1,00 7,50 1,75 12,38 

SOUND & 
SYSTEMS 
AUDIOVISUALES, 
S.L. 

2,13 1,00 7,50 0,33 10,96 

 

 

La Mesa considera conforme el resultado de la valoración otorgada, y acto seguido se 

procede a su lectura pública, prevista para las 10´45 horas de este día, en presencia de los 

representantes de las empresas Juan Sola S.L., Inforein, S.A., Ramiro Segundo Garcia Pamies 

y Solutia Innovaworld Technologies, S.L. 

 

No habiendo más asuntos que tratar, se da por terminada la sesión a las 11:15 horas en 

el lugar y fecha arriba indicados, levantándose la presente Acta aprobada por los asistentes. 

 

 

Fdo.: Isabel Sola Ruiz    Fdo.: Ana Gomariz Marín 
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